
 

 

 

 

 

 

Radicación n. º 11001-31-03-024-2014-00055-01 

 

Bogotá D. C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós 

(2022).- 

 

1. Se tiene por oportuna la réplica presentada por 

ANDRÉS PARDO MONTOYA; JUAN MANUEL, 

ALEJANDRO, MARIA PAULINA y RAFAEL GUTIÉRREZ 

PARDO (sucesores de Helena Pardo Montoya); e ISABEL 

CRISTINA y PABLO LINARES GUTIÉRREZ (herederos de 

Carolina Gutiérrez Pardo); respecto de la demanda de 

casación formulada por AMERICA TENIS CLUB. 

 

2. Ningún pronunciamiento se recibió por parte de los 

curadores ad litem designados para representar a los 

herederos indeterminados de la causante Helena Pardo 

Montoya y de la finada Carolina Gutiérrez Pardo, así como a 

las demás personas indeterminadas. 

 

3. En firme este pronunciamiento, ingrese el expediente 

a Despacho para los fines pertinentes. 

 

Notifíquese,  

 

HILDA GÓNZALEZ NEIRA 
Presidenta de la Sala 
Firmado electrónicamente 



Firmado electrónicamente por Magistrado(a)(s):
 
 

Hilda  Gonzalez Neira
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